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Huamachuco, feb rero 07 de 2024

EL GERE¡{TE DE ADMINISTRACIÓN DE LA MUNTCIPALIDAD PROVINCTAT SANCHEZ CARRIÓN;

vlsros: EI oñcio N' 016-2024-M PSC/A.coNT del lefe de contabilidad mediante el cual remite el exped¡ente parareembolso de viáticos al servidor Víctor lván Ríos Llajaruna, (20 fs.); y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194'de la Constitución Política del Perú, modificado por el Artículo único de la Ley N.30305, preceptúa que las municipalidades provinciales y distritales tienen autonomía política, económica yadministrativa en los asuntos de su competencia;

Que, la Ley N" 27972, Orgánica de Municipalidades, en su artlculo Il del Tltulo preliminar prescribe: Zasgobiernos locales gozan de autono.mfe polftica, ecinómica y admin¡stratiya en los asuntos de su competetrc¡a. Laautonomfa que la constitución Polftica.del Peni estabtece para las municipalidades radica en la facuttid de eprceractos de gobiernq administraauos yde administración, ion sujeción ar árdenr.¡"ito ¡iiáiii:
Que, la Ley orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972, en su artfculo 26o, prescribe: .La administraciónmun¡c¡pal adopta una estructura gerencial sustentándose en principios de programación, dirección, ejecución,superuisió4 control concurrente y posterior. Se rige por los'principios de legalidal economfa, transparencia,

y!,!1.0:d: "!:r-::::ettctenln, yartrctpaciónysesurdaa cndádena,yportosíontenídosen i r,uywo zzt+t. r,uEcutaaes y tunctones se esteblecen en los ¡nstrumentos de gestión y la presente le.¡/;y, el Artfcuio 39, prescribeque" Las gerencias resuelven los aspectos administra-tirr", 
"u 

rrrgo 
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través de resolucionesydirectiuas,;

Que, el D.s. N' 004-2019-lus, que Aprueba er rexto único ordenado de la Ley N 27444 - Ley derProcedimiento Administrativo General, en su parte pertinente, dispon", "
'¿il@la,ll- Hncípios dcl pmdin¡'eDtD admjnisaedw
1' El procedimiento adm¡nistretiuo se sustenta ñtndamentalmente en los st4uientes pr¡nc¡pios, s¡nperjuicio de la vigench de otros principios generares der Derecho Administnávo:
1.' 1' H,dPio de legelldad.- Les autoidedes adm¡nisüativas deben ectuar con respeto a la constituc¡ón,
la leyyal derecho, dentro de tes hcuhades que le estén aa-ibuiaas y ii aruerií ion tos fro"s pr* lo,gue l* fueron con feridas";

Que, con Informe N" 001-2023-M PSC/PVL/VIRLL, Víctor lván Ríos Llajaruna, solicita reembotso deviáücos por comisión de servicios por los días i2 y 1: d" di.i"rbre de 202á en Ia ciudad de Trujillo, paraparticipar en el Taller de las intervenciones de alimentación complementaria en el marco de la Ley it. 3 izzgy PVL. Documento validado por el Informe N' 425-2023-Mpsc-cü-cDS/pp.ss, del Responsable de la unidad
de Programas Sociales y oficio No 01 14'2024-MPsC-GM/GDS, suscrito por la Gerenteie Desarrollo Social;

Que, con Resolución de Alcaldía N' 404-2023-MPSC, se Aprueba la Directiva N.001-2023-MpSC,
denominada Programación, autorización y rendición de gastos por viajes en comisión de servicios dentro
del territorio nacional y en el exterior de l; Municipalidad.-Provincial Sánchez Carrión - Huamachuco, dondese establece los requisitos y procedimientos paia otorgar los gastos para Ia comlsián de servicios y larendición a efectuar por el comisionado;

Que, la citada la Directiva N.' 001-2_023-Mpsc, en su parte pertinente dispone lo siguiente:
"WI. DTSPOilCTONES GENERALES
7'8' EI rcembols de viátlcos y pasaies tetresttes procede únicamente ante s¡tuacio1es excepcionale,
deb¡damente iustifrcadas, que hubieran mot¡vad; la falta de entrega de wá¡cos ciriespondiente antesdel inicio de la comisión de se.icios y está a cargo de la Geren"¡r2" ¿¿i¡Áiriii;,

Que, consta de los documentos obrantes en el expediente que no se ha emitido la resolución de comisión
de servicios y viáticos, no obstante que el requerimiento se ráalizó con fecha 07 de diciembre de 2023 y laactivid¡d era. los días 12 y 13 de diciembre áe 2023, consütuyendo una situación ur."p.ior"t justificada,
para el reembolso; por lo d:.:.::9 cumple con los requisitós exigidos por la Directiva citada supra; secuenta con la certificación de crédito Presupuestario - Ñot" ¡'ooóoooriz+0, emitido por la Gerencia dePresupuesto, Desarrollo y Planificación Institucional y el solicitante adjunta ia Rendicián de cuentas porAnticipo de viáticos para comisión de Servicio N' 00i-2023-MpSCH, por el monto de s/ 370.00, validado
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por el lefe de Contabilidad de la entidad;

Que' en consecuencia, esta¡do a lo expuesto es procedente conceder el reembolso de viáticos solicitadopor el servidor municipal, debiendo emitirse el acto a¿ministrativo que corresponde, autorizando al Area deTesorería de la entidad, su cumplimiento.

Estando a lo expuesto, con visación de la Gerente de Desarro o Social y Asesorfa Legal; en mérito a lasfacultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N. 27972; y, en uso de las atribucionesconferidas por el artículo 64, numeral 3) del Reglamento de orgánización y Fúnciones de la MunicipalidadProüncial Sánchez Carrión, aprobado por Ordenania Municipal N.114_MpSC;

SE RESUELVE:

Ardculo 1': FACULTAR al Area de Tesorería de la Municipal¡rlad Proüncial Sánchez carrión, efectúe el reembolso
de viáticos a nombre del servidor municipal vfcroR IVAN ntos u¡ññrÑe, i¿."i." det programa
Vaso de Leche - Gerencia de Desarrollo Social, por el monto de Trescien,oa ,","ná 

"on 
00/100 soles(S/ 3 70.00), por su traslado a la ciudad Truiilloios días 12 y 13 de dicierU." a" zóir, prra participar

en el raller de las Interuenciones de Alimentación complementaria en el Marco de la Ly ñ srzz'e y
PVL, en mérito a los fundamentos expuestos en la presente resolución.

Ardc¡¡lo 2': AFECTAR el gasto a Ia certificación de crédito presupuestario - Nota No 0000000240, por el montototal de Trescientos setenta con 00/100 soles (S/ 370.00).

Arlculo 3": No]'IFIQUESE la presente resolución al administrado y unidades orgánicas pertinentes de la entidadpara su conocimiento y fines.

Regístrese, cúmplase y archívese.
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